
 CONSTANCIA SECRETARIAL:Señora Jueza, en la fecha paso a 

despacho para proveer. Marzo 23 de 2021.  

 

Dayana Acevedo Gutierrez 

Oficial Mayor. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

y toda vez que lo pretendido, se encuentra ajustado a los lineamientos 

establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con lo dispuesto 

en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de 

pago directo, la presente solicitud de aprehensión, posterior entrega al 

acreedor, y el pago directo del bien mueble dado en garantía, incoada 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de la señora MARIA 

NATALIA ZULUAGA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ORDENA la aprehensión, posterior 

entrega al acreedor, y el pago directo del bien mueble dado en garantía, 

que distingue con placas MUQ451, modelo 2014, marca mazda, línea 2, 

color gris Metropolitano, clase automóvil, servicio particular, de 

propiedad y tenencia de la señora MARIA NATALIA ZULUAGA 

RAMÍREZ identificada con C.C. 43.278.354; a el BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria de Adquisición 

suscrito entre el deudor prendario y el acreedor prendario; para lo cual 

Proceso: Aprehensión Garantía Mobiliaria. 

Demandante: Banco Caja Social S.A.  

Demandado: Maria Natalia Zuluaga Ramírez. 

Radicado: 05001-40-03-005-2021-00049-00 

Interlocutorio: N° 75 de 2021 

Asunto: Admite demanda.  



se libra exhorto dirigido los señores JUECES TRANSITORIOS 

CIVILES MUNICIPALES (REPARTO), a fin de que se sirvan 

practicar la correspondiente diligencia, y a quien se le faculta para fijar 

fecha y hora para la misma, subcomisonar y allanar de ser necesario.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la doctora DIANA MARCELA 

MUÑOZ MARÍN portadora de la tarjeta profesional N° 194.390 del C. 

S. de la J., quien actúa como apoderada del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 


